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ACTA DE NOTIFICACION Y LINK RAD. 2022-00182-00 | GQG

Juzgado 05 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j05cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/10/2022 1:49 PM

Para: notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>

ACTA DE NOTIFICACIÒN  
760013103005-2022-00182-00.


En la fecha, se notifica al señor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de
Cali, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio,
portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como
apoderado general de MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A (tal como consta en el
archivo adjunto), del auto admisorio de fecha 04-08-2022, dictado dentro del proceso VERBAL DE
MAYOR CUANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, que por conducto de apoderado judicial
instaura DIANA DEL PILAR MEJIA GARCIA, ARMANDO EMILIANO SANTACRUZ, el niño ISAAC SANTACRUZ MEJIA, y
SIMON SANTACRUZ MEJIA contra TABATA ALEJANDRA QUINTERO SANCHEZ, JORGE EDUARDO
QUINTERO GUTIERREZ, y MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A, con radicado
760013103005-2022-00182-00. 

Siguiendo los lineamientos del numeral 8° la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en armonía con lo
reglado en el artículo 291 del C.G. del P., es del caso informarle que la notificación en su condición de
demandado se efectúa de manera personal en este acto procesal, conforme lo reglado en el numeral 8o.
de la mencionado Ley. 

 

En ese orden, dicha actuación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles
siguientes al envío de este mensaje, advirtiéndole que los términos empezarán a correrá partir del día
siguiente al de esta notificación. Se le hace saber al ejecutado que goza de un término de veinte (20)
días. (art. 369 del C.G. del P.) para contestar la demanda. 

Para tal efecto, adjunto a este mensaje de datos copia del auto admisorio y el traslado de la demanda,
así como también, se comparte el enlace respectivo del expediente digital a la dirección electrónica
suministrada.

76001310300520220018200S-S


De igual manera se advierte que en caso de que su representado hubiere recibido notificación por otros
medios previos al presente acto, se tomará para todos los efectos procesal es la primera que se hubiere
surtido. 


 

 

Cordialmente; 

 

ANGELA FERNANDA ALDERETE 
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Secretaria

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cali

Dirección: Carrera 10 No.12-15 Piso 12. Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano   
Teléfono: 8986868 Extensiones:4051,4052,4053
Correo electrónico: j05cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cuenta de Depósitos Judiciales:

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

Enviado: viernes, 14 de octubre de 2022 9:44 a. m.

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j05cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Gerardo Quiceno Gómez <gquiceno@gha.com.co>; Guido Montero Gomez <gmontero@gha.com.co>

Asunto: SOLICITUD EXPEDIENTE | DTE. DIANA PILAR MEJÍA GARCÍA Y OTROS | DDO. TABATA ALEJANDRA
QUINTERO SÁNCHEZ Y OTROS | RAD. 2022-00182-00 | GQG
 
Señores 
JUZGADO QUINTO (5) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
j05cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E. S. D.  
 

PROCESO:                RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.  
DEMANDANTES:       DIANA PILAR MEJÍA GARCÍA Y OTROS. 
DEMANDADOS:         TABATA ALEJANDRA QUINTERO SÁNCHEZ Y OTROS.   

RADICACIÓN:            760013103005-2022-00182-00.   
 
ASUNTO:                    SOLICITUD EXPEDIENTE.  

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado general de MAPFRE
SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., por medio del presente solicito acceso al expediente
digital.   
 
Cordialmente,                                                   
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA                
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.              
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 
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Señor 

JUEZ (5) QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

 

REF:  SOLICITUD DE OFICIO PARA LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

         PROCESO VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

         DEMANDANTES: LUCERO VELASQUEZ MONTOYA    

         DEMANDADOS: LA PREVISORA S.A Y OTROS  

         RAD. No. 2019-182 

 

CLAUDIA PATRICIA ASTUDILLO TIGREROS, mayor de edad, vecina de Cali, identificada como 

aparece al pie de mi firma, abogada en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 86.321 del C.S 

de Jud., en mi calidad de apoderada de la compañía de seguros LA PREVISORA S.A. 

Comedidamente solicitamos se libre efectivamente el oficio a la Camara de Comercio de 

Bogota, tal como se dispuso en el auto del 11 de enero de 2022, con el fin de que levante 

la medida de inscripcion de la demanda. 

Igualmente, se nos informe si, el juzgado lo remite directamente , a la Camara de Comercio 

de Bogota, o si nos lo entrega a nosotros, para radicarlo. 

Atentamente, 

 

CLAUDIA PATRICIA ASTUDILLO T. 

C.C. No. 66.855.499 de Cali 

T.P. No. 86.321 del C.S de Jud. 
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